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establece en la Exposición de Motivos del RD-Ley 10/2022, debe ser sufragado por la demanda 
que se beneficie de las ventajas del mecanismo, bien porque adquiere la energía a un precio 
directamente referenciado al mercado mayorista, o bien porque han firmado o renovado un 
contrato teniendo ya en cuenta el efecto beneficioso del mecanismo sobre los precios de la 
electricidad. Y este coste que debe satisfacer la demanda tiene la consideración de coste 
regulado, como expresamente reconoce la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
en su Acuerdo de fecha 28 de julio de 2022, en el que recoge lo siguiente: “En el mercado libre, la 
facturación de dicho término a los clientes finales deberá realizarse conforme a los términos 
contemplados en los contratos de suministro. Con carácter general, de acuerdo con la información 
obtenida en la labor de supervisión de la CNMC, las comercializadoras en mercado libre, 
contemplan en sus contratos el traspaso de nuevos componentes fijados por la regulación al 
consumidor y bajo este marco, estarían contemplando, en los casos en los que proceda, el 
traslado al consumidor de un concepto separado en la factura con el coste correspondiente que 
hayan tenido que soportar efectivamente estas empresas. […]. Que la mayoría de los contratos de 
suministro de electricidad en mercado libre prevén el traslado al consumidor de nuevos conceptos 
de coste que se establezcan en la normativa o, así como variaciones de precios que se produzcan 
de los componentes regulados ya existentes. En este contexto, y con la publicación del Real 
Decreto-ley 10/2022, se ha regulado un nuevo concepto de coste que se denomina mecanismo 
de ajuste...” En el contrato suscrito con la reclamante, se contempla la repercusión de las 
variaciones en los costes regulados, en la Condición General de Precios del contrato. El contrato 
está sujeto a una modalidad de revisión trimestral por lo que el precio se actualiza cada trimestre 
en función de las circunstancias del Mercado. En el contrato se contempla expresamente la 
repercusión de las variaciones en los costes regulados, en la Condición General de Precios de la 
siguiente manera: Además de lo anterior, y tanto si la revisión es anual como si es trimestral, los 
conceptos regulados se revisarán cuando haya cambios regulatorios que impacten en el coste del 
suministro al cliente final. Así, por ejemplo, los precios podrán ser revisados cuando se modifiquen 
los peajes de acceso, los cargos, la garantía de potencia, las pérdidas, la energía reactiva, etc.” 
Por otro, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) reconoce 
expresamente en su Acuerdo de fecha 28 de julio de 2022, lo siguiente: “ … los sujetos obligados 
a la financiación del mecanismo de ajuste son los agentes de mercado compradores en el 
mercado - comercializadores y consumidores directos-, que no cuenten con coberturas realizadas, 
ni mantengan contratos a precio fijo con consumidores para el caso de empresas de generación y 
comercialización pertenecientes a un mismo grupo verticalmente integrado, celebrados antes del 
26 de abril de 2022 y debidamente acreditados. Por tanto, no existe en el mecanismo una relación 
directa entre el pago del sujeto obligado y la imputación de ese coste al consumidor en mercado 
libre. No obstante, lo anterior, cabría esperar que el reparto del coste que realice el 
comercializador entre sus clientes, tal y como indica la exposición de motivos, se haga entre 
aquellos consumidores que se beneficien de las ventajas del mecanismo. Asimismo, el coste que 
traslade el comercializador al consumidor debería reflejar fielmente y en términos equitativos el 
coste que soporta por este mecanismo. Sin perjuicio de que la comercializadora pueda decidir si 
traslada o no a sus clientes el coste de la financiación del mecanismo de ajuste, el pago de su 
coste lo soporta la comercializadora según se encuentren en alguna de las siguientes 
circunstancias: En el caso de los comercializadores pertenecientes a un grupo verticalmente 
integrado que cuente con empresas de generación y comercialización, por la energía asociada a 
los siguientes consumidores: 1. Consumidores con contratos de tarifas indexadas al mercado 
mayorista de electricidad. 2. Consumidores con contratos firmados desde el 26 de abril de 2022. 
3. Consumidores cuyo contrato se renueva o prorroga en fecha posterior al 26 de abril de 2022, 
desde la fecha en que se produce la renovación o prórroga. En el caso del resto de 
comercializadoras: Por la energía suministrada que no cuente con instrumentos de coberturas de 
precios en los mercados a plazo, contratados con anterioridad al 26 de abril de 2022 y 
debidamente acreditados. Para esta energía, es de esperar que el comercializador la tenga 
asociada, con carácter general, a los mismos tipos de clientes a los que se refieren los apartados 
anteriores. Por todo lo anterior, los clientes que se encuentren en alguna de estas circunstancias 
pueden ver afectadas sus facturas al incorporar el coste del mecanismo, según los términos que 






		2023-10-11T14:30:25+0200


		2023-10-25T10:33:57+0200
	MARTIN ARIAS MANUEL FRANCISCO - 47043827H


		2023-10-25T15:18:33+0200
	SAGREDO JIMENEZ MIGUEL ANGEL - 07235727L




